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CONVENIO DE COLABORAC¡ÓN, PART¡CIPACIÓN Y EJECUC¡ÓN QUE
CELEBR.AN POF. UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN
LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR: EL
MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, MTRO. NETZAHUALCÓYCTL
ORNELAS PLASCENCIA Y MTRA. MARÍA TERESA BRITO SERRANO, EN SUS
RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETAR¡O DE PLANEAC¡Ó f,t

IY,
ADMINISTRACóN Y FINANZAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y
OBRA PÚBL¡CA Y CONTRALO KA UEL ESTADO; Y POR LA OTRA PARTE, EL
GOBIERNO MUN
ACTO POR LOS

ICIPAL DE

CARÁC TERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL
INTERINO RESPECTIVAMENTE, EN ADELANTE "EL

MUNICIP¡O'" A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA 'LAS
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

I' El tema del Desarrollo Regional es abordado en el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, específicamente en el punto lV. Méxieo Próspero, 1V.2. Plan de Acción.
eliminar las trabas que limitan el potencial productivo del país, para lo cual
estabiece que se buscará incrementar la prociuctividad de los sectores dinámicos
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. por ello,
se requiere de una estrategia regional que permita afrontar los retos, que genere
empleo y bienestar en su población, a todo lo largo del teritorio nacional. paia ello,
deberá promoverse la competitividad en cada región atendiendo a la vocación de
cada una de ellas para explotar su potencial y una estrategia de equidad para
atenuar o eliminar progresivamente las disparidades en los indicadores de bienestar
social.

La estrategia de desarrollo regional, requiere de acciones por parte del gobierno
federal, así como de los gobiernos de los estados y los municipios, alenlando la
formación de espacios que favorezcan la comunicación, la difusión, la innovación y
las actividades productivas, creadoras de trabajo y de calidad de vida. No sólo, es
clave la relaciÓn del Gobierno Federal con los otros órdenes de gobierno, sino
también la coordinación entre ellos para permitir un desanollo que beneficie a
todos.

En síntesis, el desarrollo de las regiones dependerá, y éste es su desafío, de la
buena marcha de un círculo virtuoso por el cual el Góbierno Federal y todos tos
niveles de gobierno que constituyen cada región puedan colaborar, de manerq \
eficiente, en establecer condiciones conducentes a la mayor competitividad y\ \
desarrollo en todo eltenitorio nacional. '\:,'

Los problemas identificados abarcan aspectos que influyen directamente en la .\\
calidad de vida de los hogares, como el rezago en la cobertura de equipamiento N ,
básico para las viviendas. lgualmente se refieren al mal estado o la caiencia de \
"04 Ciénega"
"Construcción de Pavimento, Carriles Laterales y Banqueta del Tramo O+12T al 0+332, en el Acceso Oriente
de .la 

c¡becera Municipal de Ayotlán. Jalbc-o". proyecto para el impulso del Desarollo Regional que se
realizará en el mun¡cipio de Ayoflán, Jalisco.
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infraestructura soc¡o-urbana, así como a la necesidad de mantener el equilibrio
reg¡onal, ya que la infraestructura productiva y logística tiende a concentrarse en

algunas regiones y la conectividad entre municipios y regiones es aún deficiente.

2. En virtud de lo cual el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033, aborda la
temática de Regiones (T1), dentro del apartado de Tenitorio, donde se establecen
los problemas prioritarios y áreas de oportunidad para las 12 regiones de Jalisco, e
incluye la opinión social expresada en los foros regionales y la consulta de
percepción ciudadana.

Con base a ello, se precisan los objetivos generales, directrices, políticas.
estrategias y líneas de acción que coadyuven al desanollo integral del Estado a
corto, mediano y largo plazo; y se establecen los lineamientos para el desarrollo
estatal, sectorial y regional; considerando las propuestas del ámbito municipal con
una prospectiva anualde alcance de metas y objetivos.

3. Asimismo, en el punto 10 del Plan Estatal de Desanotlo 2013-2033, dentro dei
rubro lnfraestructura e lnversión Pública, se encausa en apoyo a las regiones,
puesto que ia infraestructura es un factor decisivo para íncrementar la
competitividad de una ciudad, una región o un país, ya que las condiciones en que
se encuentra inciden en la atracción de inversiones, el desarrollo del comercio, la
calidad en la comunicación, y la seguridad y agilidad de los servicios de
transportación de bienes y personas, entre otras cosas. El desarrollo de Jalisco
depende de los aspectos cuantitativos y cualitativos de su infraestructura básica y
social, pues ésta incide en la calídad de vida de la población.

4. El H. Congreso del Estado de Jalisco, autorizó en el Presupuesto de Egresos del
Got¡ierno de! trstado para el Ejercicio Fisca! 2A18, !a par-tida presupueital "4241
fondo complementario para el Desanoilo Regional", por Ia cantidad global de
$240'000,000.00 {Doscientos cuarenta millonás de pásos 00/i00 M.Nl} para el
impulso de las regiones de la Entidad.

La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de
Pianeacién, Administracién y Finanzas, emite dictamen de suficieneia
presupuestaria por la cantidad de $240,000,000.00 (Doscientos cuarenta
millones de pesos 00rf 00 M.N.), con cargo a la partida presupuestai señalacia en
el párrafo anterior, para cubrir los compromisos del presente instrumento legal.

5.- Los ayuntamientos integrantes de la Región 04 Ciénega a través de las
Reuniones Regionales tuvieron a bien priorizar las obras a ejeCutarse con el Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional 2018. correspondientes a la Región
que se menciona.

6.- Asimismo, con fecha jueves 1s de marzo del año 2019, se publicó en el
Periódico rfficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de Operación del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional 2018; instrumenio que establece los
procedimientos que perrniten facilitar la operación del Fondo.

"M Ciénega"
"Construcción de Pavimento, Carriles Laterales y Banqueta del Tramo 0+127 al0+332, en el Acceso Oriente
de.la c,abecera Munbipal de Ayoüán, Jalbco', proyecto para el impulso del Desanollo Regional que se
reelizará en el municipio de Ayotlán, Jalisco.
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